
PROCESO: EJECUTIVO  
Rad.2022.00521.00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 
DEMANDADO: EUGENIO JOSE LOZANO ANDRADE con C.C. 72.286.358 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 023 de fecha de 15 de 
marzo de 2023, se notificará el auto 

anterior. 
Santa Marta  

Secretaria, 

 
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que el 

Fondo Nacional de Garantías allegó al proceso solicitud de subrogación legal del 

crédito que se cobra a favor de Bancolombia, por haber desembolsado la garantía. 

Ordene. 

 

Santa Marta, Tres (3) de marzo de 2023. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Catorce (14) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 

solicitud hecha al proceso por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS de ser 
reconocido como subrogatario del crédito que aquí se cobra a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., PREVIO A PRONUNCIARNOS sobre la subrogación 
legal, se pone en conocimiento de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A, 

dicha solicitud para que en el término perentorio de cinco (5) días haga las 
manifestaciones pertinentes. En caso de guardar silencio se procederá de 

conformidad a la petición. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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